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El mencionado Acuerdo 'j\"" puh!ica C0r.10 -\nexo de (""ita I

RL'~olL:ción.

Lo Qli(' comunico a VV.!!. a los ('!Cctos oportunos.

\1adnd. 28 de junio de 19S5.-El Subsc(Tetario, \'ligue! Martín
Ft'rnanuL'z.

liu~tflsimos señores: Interventor gL'n~ral de la Administración del
Estado ~ Director general del Tc"oro ~ Presupuestos.

A~EXO

\cllt'rJo por el Que se fija (omplcnlcnto c!"opccífico al puesto de
trabaN de Vicesecretario general de la Comisión de Codificación
del \lmi"itcrio de Justicia.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo IIA de la Ley
su 1'-/S4: de 30 de diciembre. de Presupuestos Generales del Estado
para 1'-¡SS. se adopta el siguiente An.1crdo:

En _cumplimiento d~ lo dispucsto cn el artículo 11 de la Ley
5(t 1%·t de 30 de diciembre. de Presupuestos Generales del Estado
para 1985. se acuerda Que el catalogo de puestos de trabajo del
\linl~t1!rio de Justicia. aprobado por Acuerdo' del Consejo de
\tinlstros de fecha 2 de abril de 1985. experimente la siguiente
aUlI..'lon. L'H la que se expresa el número de dotaciones. el nivel de
~'omplcm... nto de destino y la cuan tia anuall.'n miles de pesetas del
,-,omplemi..'nto específico:

Dcn,)rninación unidad organll.:a: COlmSl()I1 General Codilica
(Ión: V ltl.'sccretario general Cllmlslon ('udllica<:lón: Dotaciones: l.
:'\i\d el): ~6: Específico: 1.005

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

REAL DECREI0 W43/JYi'l'5. de 19 de )/UIIO. ¡JO!" el
'lue se amplíu fa ¡lI'o!t'CClríll J'or dnl'IIIJ'/('{i (J 1m \'¡ ICIOS

trahajadores de ('O(l{'¿TU{nU\ de ¡¡-uhujo ,·Isocimin.

La L;.:: 31/ 1984. de 2 de agosto. de Protección por DI,'scmplco.
Introdu~T. en relación con el ámbito suhjcti\o de la protección por
Jl'sc11lplco. una importante novedad respecto d~ la Ll.'Y ; I/ ¡ ll80. de
~ de octubre. al extender la protección por desempleo a personas
que. en ~rntido estricto. no tienen la condición de trahajadorc,> por
cucnla ajena sino la de a~imilados a tal condición a los dcctos de
protecCIón social, como es el caso dd «p\.'rsonal contratado en
r¿-glmen de derecho adminislratl\O :- 10<; funcionario:) de l.'mpleo al
,>('ry\Cio de las Administraciones PLOhlicas»), Sin embargo csla
e'll'n'iIOn tiene un alcance limItado al no comprend~r a otras
rer'ionas que legalmente tit'lll.'n la com.hclón de asimiladas a
1rabajadores por cuenta ajena,

En efecto. la Ley General dt.' Seguridad Social incluyó en d
,>¡stema a los socios trabaJadorl.'s dl.' Cooperativas de producuon.
La pn-,pla Ley instrumentó inicialmente ia protección de esta
categoria de personas induyendolas en· un régimen especial que no
llegarla a desarrollarse reglamentanamente. Explicitamentc. la Ley
Gencral de Cooperativas de 19 de diciembre de 1974. concedió a
los dt'nominados «socios de cooperativas de trabajg asociadoMo la
opl'lón til.' quedar incluidos en el régimen especial de trabajadores
autononlOS o en el régimen general o en algunos de los regimenes
espeCiales de-la Seguridad Social y. en-lo dos ultimas supuestos. no
como trabajadores por cuanta ajena sino como asimilados a ellos.
LA.' este modo la Ley General de Cooperativas modificaba parcial
mente el esquema protector previsto en la Ley General de
~('gurtdad Social. ampliando la categoría de «personas a!iimilactas»
en el supuesto específico. .

RLl!UneS de justicia y equidad han aconsejado al Gobierno hacer
~so de ]¡l autonzación contenida en el articúlo tercero. apartado 4.
de la Ley 31/1984, y extender a los socios de Cooperativas de
Trabajo. Asociado la protección por la contingencia de desempleo..
estableCiendo. dada la peculiaridad de su relación de trabajo. el
procedImiento específico para la declaración de la situación legal de
desempleo que evite la injusticia material que se produciría si por
deficiencias imputables al propiO sistema. personas obligatorta·
mente 111cluidas en el mismo. y a las que se impone una cotización
obligatoria por desempleo. no wvll.'ran acceso a la efectiva protec·
(Ión kgal al perder sus puestos de trabajo. En tal sentido se regula
un procedimiento específico para el supuesto en Que los socios
trabajadores de Cooperativas de Trabajo Asociado cesen en su
acH \ idad por causas económicas. tecnológicas o de fuerza mayor al
no ser de aplicación el procedimiento especifico de expedientes de
regulación de empleo por Ser la del socio una relación de caracter
'>Ol'll"tano \. no laboral.

En su \·irtud. a propuesta del Ministro de Trahajo y Seguridad
SOCIaL haciendo uso de la autorización contenida en el articulo
tercero.' apartado 4 de la Ley 31/l984. oido el Consejo de Estado
y preVIa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día 19 de junio de 1985.

DISPONGO:

Artículo 1.0 Los wcios trabajadores de Cooperativas de tra
bajo asociado. incluidos en el régimen general de la Seguridad
Social o en alguno. de los Tegimen~ especiales Que protegen la
contingencia de desempleo, que reúnan los requisitos exigidos en el
anículo quinto de la l,.ey 31/1984, de 2 de agosto, tendrán derecho
a las ('Testaciones. por desempleo previstas en la misma. en ·las
condiCIOnes establecidas en la presente dispOsición.

An. 2.° Se consideraran en situación legal de desempleo los
socios trabajadores de cooperativas de trabajo aSOCiado que se
encuemren en alguno de los siguientes supuestos:

1. Los que hubieran cesado. con carácter definitivo. en la
prestación de trabajo en la Cooperativa. perdiendo los derechos
económicos derivados directamente de dicha prestación. por
alguna de las siguientes causas:

a) Por expulsión improcedente de la Cooperativa.
b) Por causas económicas, tecnológicas o de fuerza mayor.
:!. Los aspirantes a socios que hubieran cesado en la prestación

de trabajo durante el periodo de prueba por deciSión umlaleral del
Conscio Rector de la Cooperativa,

An. 3. (l La declaración de la situación legal de desempleo de
los socios trabajadores de Cooperativas de trabajo asociado se
efectuará con arreglo a las siguientes normas:

a) En el supuesto de expulsión del socio será necesaria la
resolUCIón judicial definitiva de la jurisdicción competente que
d~clare expresamente la improcedencia. de la expulsión.

b) En el caso de cese definitivo de la actividad por causa
económica. tecnológica o de fuerza mayor. sera necesario que la
existencia de tales causas sea debidamente constatada por la
'\utoridad LaboraL conforme a lo dispuesto en el artículo siguiente.

cl En el caso de cese durante el perido de prueba será net.:esaria
comunicación del acuerdo de no admisión por parte del Consejo
Rector de la Cooperati .... a al aspirante.

.Art, 4. ~n el supuesto a que se refiere el apartado b). del
articulo antenor. el procedimiento sera el siguiente:

1. Sera Autoridad Laboral competente para declarar la situa
ción legal de desempleo de los socios trabajadores de Cooperatiyas
de Trabajo asociado. sin perjuicio de lo establecido en la D1SpOSl
(ión Adicional Segunda. la Dirección de Trabajo y Seguridad Social
de la provincia donde tenga su domicilio la CooperatiyJ.. Si la
Cooperativa tuviera varios centros de trabajo en distintas provin
cias conocerá la Dirección General de Trabajo. salvo delegación
expresa en una de las Direcciones Provinciales competentes por
ratón del lugar.

2. La iniciación del procedimiento administrativo ante la
Autoridad Laboral se realizara por la representación legal de la
Coopera ti va. previo acuerdo de su Asamblea General.

3. En el escrito de iniciación dcbera hacerse constar. al menos.
los siguientes extremos: -

a) Nombre del solicitante. legitimación para iniciar el expe
diente y domicilio que señala a efecto de notificaciones.

'b} Nombre 'i domicilio social de la Cooperativa. número de
inscripción en la Seguridad Social. centros de trabajo lIue tiene y
número de socios--trabajadores y de trabajadores asalariados ocupa-
dos en cada uno de ellos. - , .

c) Causa. j\1Stiftcativa del desem.¡>leo.
4. Al escrito de iniciación la Cooperativa deberá acompañar

los siguientes' documentos:· , . .'
a) Certificación literaldel acuerdo de la As¡¡.mblea General.del

cese definitivo .de los socios tragajadores. ..
b) Relación de .los socios trabajadores cuya declaración de

desempleo se sOlicita. Con indicación de'·los números del Docu
mento Nacional de Identidad y de afiliación a la Seguridad Social.
asi como la fecha de ingreso en la Cooperati'/a.

e) Memoriaexplicahva de la causa justificativa del desempleo
y las pruebas que se estime oportuno aportar. Cuando la causa sea
económica se aportaran. ademas. los. balan~es y cuentas de perdi.das
y ganancias de los tres últlmps añOs.· . .-

5. La Autoridad Laboral. en el plazo de treinta dias. con el
informe preceptívo de' la Inspección de Trabajo y Seguridad 'Social
y. en su caso. de los OrganismOs que considere oportunos. dictará
resolución en la que previa consignación de los datos de iden'ifica
ción correspondientes a la Sociedad Cooperativa. los socios trabaja
dores afectados y la causa y carácter de la situación legal de
dc">empleo. declarará. de haber constatado la concurrencia de la
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causa invocada, la situación legal de desempleo de los socios
trabajadores y la fecha de sus efectos.

Contra la resolución de la Autoridad Laboral podrá interpo
nerse recurso de alzada.

Art. 5. 0 1. Los socios trabajadores que se encuentren en
situación legal de desempleo deberán solicitar individualmente de
la Entidad gestora competente el réconocimiento del derecho a las
prestaciones dentt"o de los Quince dias siguientes a la notificación
de la correspondiente resolución judicial, del acuerdo de no
admisión de la Cooperativa al interesado o de la resolución de la
Autoridad laboral a la Cooperativa. En caso de presentar la
solicitud fuera del indicado plazo se estará a lo dispuesto en las
normas de carácter general. .

2. Corresponderá al Instituto Nacional de Empleo declarar el
reconocimiento, suspensión, reanudación y extinción del derecho a
las prestaciones por dekmploo.

DISPOSICION TRANSITORIA
La protección por 4esempleo a que se refiere eJ presente Real

Decreto se aplicará a las situaciones legales de desempleo que se
pr~uz~an con posterioridad a su entrada en vigor. No obstante, las
cotl~C),?nes ef~tuadas po~ la contingencia de desempleo con
antenondad a dICha fecha se computarin a efectos del reconoci
miento, duración y cuantia de las prestaciones.

DlSPOSI.CIONES ADICIONALES
Primera.-En todos los aspectos no contemplados expresamente

en el presente Real Decreto -será de aplicación lo establecido con
carácterge~ en la Ley 31/1984, de 2 de agosto, y en sus normas
reglamentanas.

Segu,nda.-En aquel~as Comuni~des Autó.n0mas que ten$'ln
transfendas competencIas en matena de expedlenleS de regulaClón
de empleo, para deten~inar. la Autondad laboral competcnte, a
efect~s de declarar la SItuaclOn legal de desempleo de los socio~
tr~baJ.adores de cooperativas de trabajo 'asociadó, se estará a los
cntenos establecIdos en los respectivos Reales Decretos de transfe
rencia.

DISPOSIClON FINAL
. Se autoriza al Ministro de Trabajo y Seguridad Social para

dictar la~ normas necesarias para el desarrollo y aplicación del
presente Real Decreto que entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación.

Dado en Madrid a 19 de junio de

El MInistro dt TrabajO )' Seguridad Social.
JOAQUIN ..UMUNIA ....MANN .

12676 REAL DECRETO 1044/1985. de 19 de junio. por el
que se regula el ahono de la prestación por desempleo
en su modalidad de pago único por el ~'alor actu¡J{ de
su importe. como medida de fomento del empIco.

El artículo yigesimo tercero de la Ley 31/1984. de 2 de agosto,
de Protección por Desempleo, establece en su apanado 3 la
posibilidad. cuando así lo determine algún programa de fomento
del empleo. de que la Entidad Gestora pueda abonar de una sola
vez el valor actual del impone de la prestación de nivel contribu
tivo. correspondiente al periodo a que tenga derecho el trabajador
en función de las cotizaciones efectuadas.

La disposición mencionada fundamenta la elaboración de la
presente norma, Que tiene por finalidad propiciar la iniciativa de
autoempleo de los trabajadores desempleados, facilitando la reali
zación de un trabajo por cuenta propia o la incorporación comu
socios á cooperativas de trabajo asociado o a sociedades laborales,
a aquellas personas que hubieran perdido su trabajo anterior.

En su vinud, a propuesta de Ministro de Trabajo y Seguridad
Social, consultadas las Organizaciones Sindicales y Empresariales
más representativas,. de acuerdo con el Consejo de Estado, y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del" día 19 de
junio de 1985,

DISPONGO:
~ní.c.ulo L° l. Quienes sean titulares del derecho a la

prestaC1~n por de5:C~pleo del nivel contributivo. por haber cesado
con caracter definJllvo en su actividad laboral, podrán percibir de
una sola vez. el valor actual del importe de la que pudiera
corre~ponderles en función de las co.tizaciones efectuadas, cuando
acredJten aryte el INE~ que van rea~lzar una actividad profesional
co~o trabaJado~es autonomos o SOClOS trabajadores de una coope~
ratl va de t~abaJo asociado o sociedad que tengil el carácter de

T
labora.1 segun l~s com~pondientes normas del Mjnisterio de

rabajo y Segundad SocIal.
2. ~l valor actual del impone total de la prestación se

cal~ular.a de.sc.ontando de la prestación mensual que le corresponda
el InIcres baslco del Banco de España.

An. 2. 0 Podrán solicitar el pago de la prestación en la forma
y cuantía establecidas en el anículo anterior quienes no habiendo
hecho uso de tal derecho en los cuatro ailos inmediatamente
anteriores tuvieran pendientes de percibir la totalidad o pane de las
mensualidades que en derecho les correspondan siempre que el
.numero de éstas sea igualo superior a tres.

An. 3. 0 L El trabajador que desee percibir su prestación de
una sola vez podrá solicitarlo en la Dirección Provincial del INEM.
conjuntamente con el reconocimiento de la prestación o en
cualquier momento PQSterior, acompañando a la solicitud memo
ria explicativa sobre e(proyecto de inversión a realizar v actividad
a desarrollar, así como cuanta documentacióm acredité la viabili
dad del proyecto.

En el caso de personas que deseen incorporarse como socios a
cooperativas de trabajo asociado o sociedades laborales deberán
ac~mpañar a:l1:ificación de haber solicitad9 su ingreso en las
mismas condiCiones en Que éste se producirá. Si se trata de
cooperativas o sociedades laborales de nueva creación deberán
acompañar. además, el proyecto de Estatutos de la Sociedad. En
~st~ casos el alx?n.o de .la prestación e~ su modalidad de pago
UOlCO estará condiCionada a la presentaCión del acuerdo de admi·
sión como socio o a la efectiva inscripción de la sociedad en el
correspondíente registro.

2. La Entidad Gestora. \eniendo en cuenta la viabilidad del
proyecto a realizar, dictará resolución en el plazo de quince dias
contados desde el reconocimiento de la prestación, si la solicitud de
esta modalidad de pago se hubiera realizado conjuntamente con
aquélla. o en el plazo de treinta días si la solicitud se hubiera
realizado en un momento posterior. ('onlra esta resolución de la
Dirección Provincial podrá interponerse recurso de alzada ante el
Director general deIINEM. cu)a resolución agotará la via adminis~
trativa.

An. 4.° L Una vez percibida la prestación por su valor
actual. e~ trabajador deberá Iniciar. en el plazo máximo de un mes.
la actiVIdad Jaboral para cuya realización se le hubiera concedido
y d~rse de al~ en el correspondiente régimen de la Seguridad
SOCIal. o acrednar, en su caso. que está en fase de iniciación.
" 2. El INEM abonará. a los trabajadores que hicieran uso del
derecho previsto en el anículo LO de este Real Decreto. el 50 por
100 de la cuota al régimen correspondiente de la Seguridad Social
como trabajador autónomo. calculada sobre la base mínima de
cotización o el 100 por 100 de la aportación del trabajador en las
CotizaCIones ?el correspondiente regimen de la Seguridad Social.
durante el tiempo que se hubiera pen:ibido la prestación por
desempleo de no haberse percibido en su modalidad de pago único.
El abono de. estas cantidades se realizará trimestralmente por el
INEM, previa presentación de los correspondientes documentos
acreditativos de la cotización.

ArL 5. 0 l. La prestación por desempleo se considerará extin
guida por la causa prevista en el apanado a) del anículo undécimo
de la Ley 31/1984, cuando el trabajador perciba el importe total de
la misma, por su valor actual.

2. No podrá reconocerse un nuevo derecho a la prestación por
~esempleo hasta tanto no hubíera transcurrido el período de
tIempo durante el cual se hubiese extendido la prestacIón de na
haberse percibido en su modalidad de pago imico.

An. 6.° La percepción de la prestación por su valor actual será
c0"":lpatible con otras ~yu~~s que para la. promoción del trabajo
autonomo o la constltucton o integración en cooperatIvas o
sociedades laborales pudieran obtenerse.

Art. 7.° I. La no afectación de la cantidad percibida a la
realización de la ;:actividad para la que se haya concedido será
considerada pago indebido a los efectos previstos en el artículo
vigésimo segundo de la Ley 31/1984. de Protección por Desempleo.
Cuando el trabajador devuelva las cantidades indebidamentc
percibidas. se estará a lo dispuesto con carácter general para el pago
de prestaCIones por desempleo de acuerdo con la situanón en que
se encuentte el trabajador.

2. A los efectos consignados en el numero anterior se enten~

derá, salvo prueba en contrario, que no ha existido afectación
cuando el trabajador, en el plazo previsto en el aniculo 4.°. 1, no
haya acreditado los extremos indicados en el mismo.

DISPOSICION FINAL
1. Por el Ministerio de Economia y Hacienda se habilitarán

los correspondientes créditos para dotar al INEM de los medios
materiales y humanos necesarios para la ejecución de lo previsto en
la presente disposición.

. 2. Se autori~ al.~inistro de Trabajo y Seguridad Social para.
dlctar cuantas dIspoSICIOnes sean necesarias para la aplicación)
desarrollo del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 19 de junio de 1985.

JUAN CARLOS R.
El Mmlslro de TrabajO ~ Srgurid,¡d S'''-liJl.
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